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"POR IA CUAL SE OTORGA UN PERTIISO DE VERTIiIIE}.¡TOS PARA I.A EJECUCION DEL PROYECTO
CONSTRUCCION DE VIVIENDAS EN SECTOR DE IIED1A LUNA EN I.AS COORDENADAS XI?l7c/¡I -Y
1843721, EN JURISDICC¡ÓH DEL IfUNIcIPIo DE URIBIA - tA GUAJIRA Y SE DIcTAN oTRAs
DtsPostctoNEs"

EL DIRECTOR GENERAL DE LA coRpoRRcIÓIT¡ RUTÓ¡,¡o¡¡R REGIoNAL DE LA GUAJIRA
CORPOGUAJIM, en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por los Decretos 3453 de
1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 2811 & 1974,1541 de 1978, 1594 de 1984, 3930 de 2010, 1076 de
2015 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO

Que de acuerdo a lo dispuesto en d inciso segundo dd Artículo 80 de la Constitución Política de Cdombia, d
Estadg deberá "pevenir los factores de deterioro ambientd, imponer sanciones legales y exigir la reparación de
los daños causados'.

Que según d Artículo 31 Numerd 2, de la Ley 99 de 1993, cmesponde a las Corporaciones Autónomas
Regiondes ejercer la función de máxima autoridad ambientd en d área de su jurisdicción de acuerdo con las
normas de carácter supaior y conforme a los criterios y direcFices taadas por d MinisterÍo dd Medio
Ambiente.

Que según d Mículo 31 de la Ley 99 de 1993, numerdes 12 y 13, se estaHece como funciones de las
Corporaciones, la evaluación contd y seguimiento ambientd por los usos dd agua, sudo, aire y demás
recursos naturdes renovaHes, lo cual comprende la eryedición de las respectivas licencias ambientdes,
permisos, concesiones, autorizaciones y sdvoconductos así mismo recaudar conforme a la Ley, las
confibuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por d uso y aprovechamiento de los mismos,
fijando d monto en d tenitorio de su jurisdicción con base en las tarifas mÍnimas establecidas por d Ministerio
dd Medio Ambiente.

Que en d Departamento de La Gua¡ira, la Corpaación Autónoma Regiond de La Guajira - CORPOGUAJIRA,
se constituye en la máxima autoridad ambientd, siendo d ente encargado de otorgar las autorizaciones,
permisos y licencia ambientd a los proyectos, obras y/o actrvidades a desandlarse en d área de su
jurisdicción.

Que d Decreto- Ley 2811 de 1974 por d cud se adoptó d Codigo Naciond de Recursos Naturdes RenovaHes
y de Protección d Medio Ambiente, estaHece en su Artículo 1o que d ambiente es pabimonio común, y que d
Estado y los particulares deben parlicipar en su preservación y manejo, por ser de uflidad púilica e interés
social.

H Articulo 22.3.3.5.1dd Decreto 1076 de 2015, estailece lo siguiente:

'Toda persona naturd o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales,
marinas, o d sudo, deberá sdicitar y bamitar ante la autoridad ambientd competente, d respectivo permiso
de vertrmientos'.

Los rEuisitos para d hámite dd permiso de ver[mientos son Tos siguientes:

"Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos.

El interesado en obtener un permiso de vertimiento, deberá presentar ante la autoridad ambiental competente,
una sdicitud por escrito que contenga la siguiente información:
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1.Nomhe, dirección e identÍficación dd solicitante y raón social si se hata de una persona jurídica.
2.Po&r debidamente otorgado, cuando se actúe mediante apoderado.
3.certificado de existencia y representación legal para el casb de persona jurídica.
4.Autorización dd propietario o poseedor cuando d sdicitante seá mero tenedor.
S'Csfficado actualizado dd Regisfador de lnshumentos PúUicos y Privados sobre la propiedad dd
inmueHe, o la prueba idónea de la posesión o tenencia.
O.Nombre ylocalización dd predio, proyecto, obra o actividad.
T.Costo dd proyecto, obra o actividad.
S.Fuente de abastecimiento de agua indicando la cuenca hidrográfca a la cual pertenece.
9.características de las actividades que generan d vertimiento]
1O.F{ano donde se idenfifique origen, cantidad y localización georreferenciada de las descargas al cuerpo de
agua o al sudo.
1 l.ltlombre de la fuente receptora dd vertimiento indicando la cuenca hidrográfica a laque patenece.
12.C;audd de la descarga expresada en lihos por segundo.
l3.Frecuencia de la descarga expresada en días por mes.
14.Tiempo de la descarga expresada en horas pa día.
15.Tipo de flujo de la descarga indicando si es continuo o intermitente.
1O'C:aracterización actual dd vertimiento existente o estado final preüsto para e)vertimiento proyectado de
conf,¡rmidad con la norma de vertimientos üoente.
17'Lbhacion, descripción de la operación dá sistema, memonas técnicas y diseños de ingeniería conceptud
y báriica, planos de detdle dd sistema de hatamiento y condiciones de eficiencia dd sistéma de hatamiento
que se adoptará.
lS.concEto sobre d uso dd sudo epedido por la autoridad municipal competente.
1 9.Evduación ambientd dd verlimiento.
20.Plan de gestión dd riesgo para d manejo dd vertimiento.
2l.Derogado por d art. 9, Decreto Nacional 4728 & 2 de conlingencia para la prevención y conkd de
denarnes, cuando a dlo hubiera lugar.
22.Constancia de pago para la prestación dd servicio de evaluación dd permiso de verlimiento.
23.Lrls {|tá: aspectos que la autoridad ambientd competente consideré necesarios para d otorgamiento dd
pemriso'(... )

El procedimiento para la obtención dd permiso de vertrmientos, eslá contenido en d Artículo 2.2.3.3.5.s dd
Decreto 1076 dd 2015.

Por su parte,la norma es dara en definir en d Mículo 2.2.3.3.4.41as situaciones en las cuales no se admiten
vertirnientos, y por tanto determina la norma que éstos no serán pamiüdos así.

'1 . En las cabeceras de las fuentes de agua.

2. Er acuíferos.

3. En los cuerpos de aguas o aguas costeras, destinadas para recreación y usos afines que impiquen
contacto primario, que no permita el cumpimiento dd criterio de calidad para este uso.

4.En un sector aguas aniba de las bocatomas para agua potaHe, en extensión que determinará, en cada
caso, la autoridad ambientd competente.

5.En cuerpos de agua que la autoridad ambiental competente dedare total o parcialmente potegidos, de
acuerdo con los artículos 70y 137 dd Decreto..ley 2Sll de 1974.

6"En calles, calzadas y canales o sistemas de dcantarillados para aguas lluvias, cuando quiera que existan
en forma separada o tengan esta única destinación.

7.No hatados provenientes de embarcaciones, buques, n.rues u ohos medios de hanporte maríümo, fluvial o
lacushe, en aguas superficiales dulces, y marinas.
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8.Sin batar, provenientes dd lavado de vehículos aéreos y tenesfes, dd lavado de apicadores manudes y
aéreos, de recipientes, empaques y envases que contengan o hayan contenido agro químicos u o[as
sustancias tóxicas.

9.Que dteren las características existentes en un cuerpo de agua que lo hacen apto para todos los usos
determinados en d articulo 9'dd presente decreto.

1O.Que ocasionen dtos riesgos para la salud o para los recursos hídrobidógicos'.

El Decreto 1076 de 2015, en d Miculo 2.2.3.3.5.4 hace referencia al Plan de Geslión dd Riesgo para d
manejo de verümientos, y tente a esta materia dispone lo siguiente:

'Las personas naturdes o jurídicas de derecho púdico o privado que desandlen actividades indushiales,
comercides y de servicios que generen vertimientos a un cuerpo de agua o d sudo deberán daborar un Plan

de Gestión dd Riesgo para el Manejo de Verlimientos en situaciones que limiten impidan d tatamiento dd
verlimiento. Dicho flan debe induir d anáisis dd riesgo, medidas de prevención y mi$gación, protocdos de
emagencia y contingencia y programa de rehablitación y recupaación'.

Finafmente, d Decreto 1076 de 2015, en d Mículo 2.2.3.3.5.7 sobre d otorgamiento dd pamiso de
verlimientos dispuso que 'La autoridad ambientd competente, con fundamento en la clasificación de aguas,
en la evduación de la información aportada por d sdicitante, en los hechos y circunstancias deducidos de las
visitas técnicas practicadas y en d informe técnico, otorgará o negará d pamiso de vertimiento mediante
resdución'

En d inciso segundo indica d término máximo pr d cud la autoridad ambiental que conoce de la solicitud dd
permiso puede otorgar d mismo: 'El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10)

años'.

En cuanto d Plan de Gesüón de Riesgo para d manejo dd Verlimiento, d Mículo 2.2.3.3.5,4 dd Decreto
1076 dd 2015, estaHece lo siguiente:

-Las 
personas natura/es o jurídicas de derecho púUico o privado que desarrdlen actividades indusfiales,

comercides y de servicios que generen vertimientos a un cu€rpo de agua o d sudo deberán daborar un Plan

de Gesfión dd Riesgo para el Manejo de Vertimientos en situaciones que limiten o impidan d hatamiento dd
vertimiento, Dicho San debe induir d análisis dd riesgo, medidas de prevención y mitigación, protocdos de
emagencia y contingencia y programa de rehablitación y recupaación'.

Que mediante oficio de fecha 18 de Febrero de 2016 y radicado en esta entidad bqo d No 20163300297ffi2
de fecha 11 de Mazo del mismo añ0, d doctor FERNANDO VILLAREAL en su condición de Gerente Generd
de la empresa VANFER & CIA S en C identificada con NIT No 802.015.59G2, obrando en cdidad de
autorizado de la señora MAGDALENA EPINAYU idenlificada con la cédula de ciudadanía número 56.072.696,
quien actúa como residente en la comunidad de Piourekat ubicada en d área sur de la reserva indusFial de
Puerto Bdívar (constituida mediante Resducón INCORA 067 de 1981) sector de Media Luna - Conegimiento
Cabo de la Vda - Municipio de Uribia - La Guajira, solicitó la expedición dd permiso de vertimientos para la
ejecución dd proyecto consfucción de viviendas en d precitado sector, para lo cud anexó d formulario único
nacional de sdicitud de vertimientos, así como copia de los documentos necesarios, con d fin de que fuesen
evduados en sus aspectos ambientdes denbo dd surtimiento de la respecliva actuación adminishativa.

Que esta Corpaación mediante Auto No 508 de fecha2T de Abrl de 2016, avocó conocimiento de la sdicitud
en mención, liquidó d cobro pa los servicios de evduación y fámite y ordenó cmer hadado d Grupo de
Evaluación, Conhd y Monitoreo Ambientd de la entidad para los fines pertinentes.

Que en cumflimiento dd Auto No 508 de 2016, d funcionario comisionado en informe de úsita, recibido con d
Radicado INT- 221 de fecha 27 deEnero de 2017, manifiesta lo que se describe a conünuación:
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Recibida la información se pn@dió a rcalizarvisitatécnica doñe se enmntra lo siyiente:

La vrsifa fue recibida eldía 5 de diciembre de 2016 por ta tngenien Gina Ruiz, funcionaria de la
empresa VA/VFER & C/A Durante el remnrto se awdió a dl'sünfas nnstruqiones que se
vienen adebntando en el sedor de media funa. Esfas conlrumbnes son uvl'endas ffpie,s qte
mntienen sah, alarfos, banos, lavaderos y una sala exterior pan rcunbnes y pan @lgar
hamacas ylo chinchonos. Esfas úuendas serán entegadas a las mmunidades Wayuü de la
zona por pafte de la empresa CERRFJON LIMITED a fraÉs de la mntntisfa VAIVFER & CIA

En el reanido se llego al lugar donde se unstruye b viuierdla a entregar a b señora
MAGD/d-,ENAEPINAY{ la wal se ubica aprorimadamenfe en /as nordenadas (X 1227A49 -
Y 1843721). La siguenfe figun ilustra el siüo donde se adelanh el proyedo mmpleto de
r¿r¿endas.

..,!.ft

S''

lhtstmion del sitio donde se adehnta la construc,ción de las viviendas por pañe de h emprcsa VANFER

Dunnte la u's¡Ia, la lngenien Gina Ruiz, señalo qle esfas uylendas fueran debidamente concertadas
wn Ia mmunidad indígena, quienes incl.tsive hicieron propuesfas y reamendaqor€s a bs diseños.
llada vivienda constará de un baFa, que descargará /as aguas residuales domístias a una poza
séplia. Porelb, se sofiafa el debido permiso de yeúmienfos.

l-as sgulenfe s fotografias ilustnn el modeb de las viviendas y el elado avan@ de hs onlrumbnes.'

''.sft*nrrn*,,,- .; j$n!üll*|!i

Fotognfia l. Panorámica de la fachada de las viviendas. A lado izquierdo de cada una se ubican los baños.
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2. üseñnde hparfepos{enorde hs

lguahnente se pudo obsruar qte el teneno donde se adelantan los üaba¡bg es /o@so
arcilloso an aporte de mabrial @lcáreos, produúo üe su re¡wnía a la fnnja nantima. La
vegetación es monfe eqpinoso y matwnl semidesíüm, prqia & esfa zona del país.

Se pudo ú*war qE en la zona rn hay ueryo de qua anbnte @r@no. Si exsfe el mar
CariF a unos metros del ptnto donde se ubian fas oasag pero esla poza rc rryresenta un
problma o impado o ñeqo ambbntalpan eúe anrpo de agua, graaas al mateñal prqio de
la zona y rye no hay fonnación de pbya en ese sedor. No se onoc pn esta prci6n del
tenituio un plan de ordenamiento del rewrso hidrin, el walse ena)entn influenciado pr
adivüdades porfuarias del Cenejón.

Comotnbajo de esqibrb, se analizó h siguiente infotmación:

Nonbrc e i&ntifración de la percona nafiml o ltñia a quien se le obrya.

VANFFR & C'A Nr. 802.015.596-2

Norb¡e y loalización delpredio, proyedo, obn o adiuidad, gue se beneficiará an
el permiso de ve¡limientos.

El prcdio se ena.rentn en h nnunidad PI0ULEI<AT perteree a la r'ínn MAGDALENA
EP'N4ru.

Desaipciín, nomfue y t;flicrlción geonefercncida de los bpres en donde se haÉ
elvertimiento.

El permiso de ve¡limbnto se anaüza pan elfunch¡nmiento de un baño domídia de una
viviendaanrowpadaporirdígenasdela etniawaytu. Esfesllema debañoonsfa deuna
fasa sanibnb (inodoro), un hvúo interno y una regaden, $uatnente se mneda un sisfema
pan tnnportar aguas deúe b oocina y desde un peqseño buaden ubiado a un a*aú del
baña.
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Imagat L Dexripción detalMa dels¡sfema de bvadoy baño, al$ualde h poza sépíba

: i@!neo
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4. Fuente de abaúecimhnto de agua indi@ndo b wena hidrográfra a Ia wal
peftenetr-.

Elaga a utilizar pr e/ s'sfema será sumindrada via ar¡otanques, dúido a q)e en eúa zona

no exsfe silema de awedudo en /edes. Los anotanq,ies seÉn traídos desde la @be@n

municipalde Uñbia.

5. Caraderísfias de las acfruidades qJe genenn elveñimiento

Las acúudades que geftenrían el vertimiento son netamente doméstias, fales amo eluso
normat del sanitañ0, hvado de manos, lauado de rqa y adividades prqtas de acina y
limpieza de pbtos.

Resumen de /as nnsideraciones de orden ambiental que han sldo fenidas en

wenta pan elotorgamhnto del permiso ambiental.

Las adiuidades domés{cas prqias a las que se sujebn hs aguas Sre se lleuan a b poza

septia no revierten peligro pan eleosisfema en el wal se ubian. Esta parte del tenitorio

nees¡la de sifemas de manejo de excrefas, mnstrudos de la meior manen técnia y We no

generen deterioro al entomo. No reusfe peligrosidad la oontaminación de un awífero Ér@no
nitampoa Ia interuenci\n diredo de otra eoosisfema de interés.

Norma de vertimiento que se dúe wnplir y ondiciones técnias de la descarga

El usuario deberá wmplir nn fodas b adividades neesan'as p an que ayuden a anservar las

condjciones ambientales del área de influencia del proyedo, no se debe permitir el vertimiento

de aguas ldo Domésücas ni la utilización de h pza sáplica pan aüvidades no descnfas en fa

soliofud. lgualmente se deberán realizar fodas las adividades rye vnpidan el deterio¡o del

ssfema y la neesidad de efeduar adividades qte mnlleven a sJ mantenimiento y

funcionamiento óptino. CuaQuier nntaminacion o rieqo de dano genendo por el indebido

funcionamienfo de este srsfema, deberá ser resulfo por el usuario, so pena de las sanoones

legabs propias del caso.

8. Término porel wal se otorga el permiso de veflimiento y condiciones pan su rer¡ovación.

Debido a las caradeñstias propias del caso, y a la uida útilde un estruútn como la detallada,

se recomienda otorgar permiso de verlimientas por un término de diez fiA) años, a h empresa

VAMFR & Cl\ pan el manejo de /as aguas provenientes de la vivienda de prcpiedad de la

señora MAGDATFNA EPI N AW.
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g. Rehciín de las obns que deben mnsfruirse pw el permisionario pan el tntamiento

delvertimiento, apnÁción delsisfema de tntamiento y elplazo pan la mnstrumión y entrada

en operación delsistema de trabmienta.

EI usuario deberá nnstruir una poa séptca de awerdo a las especifiaciones entegadas en

/os diseños Eortados en Ia solicitud, esta poza séptia deberá wnplir exclusivamente pan el

tratamiento de aguas rcsiduales domésücas. La lmagen 2 ilustn el disern aproMdo. El

sl'sfema deberá entrar en opencion en un plazo no *perior a seis meseg de b nntrario

defurá eyafuarse nuevarnente hs wndiciones anbientales del tereno y del entomo del

proyedo

lmagen 2. Detalle de la poza séptica aceptada para eltratamiento de las aguas'

/ia:-rru{.ÉL:T-t:22$a':Élt:1ffi''

CONCEPTOTECNICO

Se recomienda entregar permiso de veñimienfos de aguas rcstduales domésticas pruuenbnfes

de b viuierli¡a de la señora MAGDA-:ENA EPINAYU, ubicada en las mordenadas (X 1227449

- Y 1843721)

Esfas aguas serán tntadas bap /as eqecificadones fécnicas de una poza septia, la aal
deberá manejarse con tasmejores esfándares de seguddad y mantenrniento.

Etpeticionaio deberá reportar semestnlmente a CORPOGUNlRAinformación sob¡e el

elado de la poza séptia, elado de Ia estruútra, uso, y la alidad de aEa q;e se fe

suminisfra a la misna.

eue en rry;ony mérito & lo anteriormente expuesto, d Director Generd de la Corporación Autónoma Regional de La Guajira

- CORPOGUAJIRA,

RESUELVE:

ART¡CULS pRlt¡lERo: otorgar a ta señora MAGDALENA EPINAYU identÍficada con la cédula de ciudadanía No

56.069.242, permiso de Vertimientos pára la ejecución dd proyecto conshucción de Wiendas en sector de Media Luna en

las coordena dasX I22TM9 - Y 1843721 en jurisdicción dd Municipio de Unbia - La Guajira, de acuerdo a lo estaHecido en

la parte motiva dd presente acto adminisfativo.

ARTICULO SEGUNDO:

años, contados a partir de la ejecutona de esta resduciÓn.

PARAGRAFO UNICO:

denFo dd prima trimeshe dd último año de vigencia dd permiso.
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H Permiso objeto de este Acto Adminisfativo se establece por d término de Diez {10)

La sdicitud de Renovación o Pronoga dd Permiso de Vertimiento deberá ser pesentada
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ART|CULO TERCERO:

establecidas en la informaclón dlegada y evduada, a la normatividad ambientd que esta y enre en ügencia, e igudmenb a
aqudlas que surjan de las visitas de seguimiento ambientd por pate de la Autorilad Ambbnid competente, de igual forma debe
dar cumpimianto a las siguientes condiciones:

El usuario deberá consfuir una poza séptica de acuerdo a las especificaciones enfegadas en los
diseños aportados en la sdicitud, esta poza séptica deberá cumpir exclusivamente para d
hatamiento de aguas residuales domésücas. La lmagen 2 ilusfa d diseño aprobado. EI sistema
deberá entrar en opración en un pazo no superior a seis meses, de lo conFario deberá evduarse
nuevamente las condiciones ambientdes dd teneno y dd entorno dd proyecto.

Estas aguas serán hatadas bajo las especÍficaciones técnicas de una poza sépüca, la cual deberá
manejarse con los mejores estándares de seguridad y mantenimiento.

B peücionario deberá reportar semeshdmente a CORPOGUAJIRA información sobre d estado de la
poza séptica, estado de la estructura, uso, y la calidad de agua que se le suminisha a la misma.

ARTICULO OUARTO:

muesfeos prxiÓdicos de las aguas residuales para verificar d cumpimiento de las normas establecidas en esta materia.

ARTICULO QUINTO: La señora MAGDALENA EPINAYU será responsaHe civilmente ante la Nación y/o
terceros, por la contaminación de los recursos naturdes y/o daños que puedan ocasionar sus actividades, sobre d sudó y
cuerpos de aguas superficiales y subtenáneo.

ARTICULO fiEXTO: La CORPOMCIÓN AUTÓNOMA REGIoNAL DE LA GUAJIRA "CoRPoGUAJIRA",
supavisará y/o venficará en cualquier momento d cumflimiento de lo dispuesto en d Acto Adminishativo que ampare d
presente concepto, cudquier conbavención de las mismas, podrá ser causal para que se afliquen las sanciones a que
hubiere lugar y la suspensión de la renovación otorgada.

ARTICULO fiEPTIiIO: La CORPORACIÓN AUTÓNoMA REGIoNAL DE LA GUAJIRA "CoRPoGUAJIRA",
redLará de manera periódica visitas de seguimiento y confd con la flnalidad de garantizar las condiciones de estabilidad
ambientd, eri caso de enconhar incumpimiento de las medidas sustentadas en la información enhegada, podrá impona las
medidas jurírJica/técnicas necesarias que impidan la continuidad dd daño y/o riesgo y añadir lás medidas restrictivas
necesarias ocasionadas por d ejercicio inadecuado de la gestión ambientd.

ARTICULO OCTAVO:
conveniente a costa dd permisionario.

ARTICULO NOVENO: E incumpimiento de las oiligaciones estadecidas en esta proüdencia y d
desconocimiernto de las prohibiciones y oHigaciones contenidas en la normafuidad ambiental vigente, consütuye causá de
revocatoria drd mismo, sin perjuicio de las demás sanciones a que haya lugar por infracción de las disposiciones legales en la
materia.

ARTICULO OECIIIO: Por la Subdirección de Autoridad Ambientd de esta Corporación,
MAGDALEN¡\ EPINAYU o a su apoderado debidamente conslituido

ARTICULO NECIMO

PRIMERO:

o por aviso al Procurador Ambientd, Judicial y Agrano - Seccional Guajira, o a su apoderado.

ARTTCULO tfECtito
SEGUNDO:
página WEB o en d Bdetín Oficial de CORPOGUAJTRA

ür¡. ? ilo l? - ?[
ws¡rr.tof poN uaiira.gouc.o

Riol¡acha . Colombia.

I

La señora MAGDALENA EPINAYU debe da esficto cumflimiento a todas las meditlas

CORPOGUAJIRA poüá a havés dd Laboratorio Ambientd de la entidad, red2ar

OORPOGUAJIRA, podrá ordenar visitas de inspección ocular cuando lo estime

noÍficar a la señora

Por la Subdirección de Autoridad Ambientd de esta Corporación, notificar persondmente

B encabezamiento y parte resdutiva de la presente providencia, deberá pudicarse en la



Corpoguoiira

La presente resdución rige a partir de la fecha

ARTICULO DECIiIO
TERCERO:
en la ley 1437 defr|1.

ARTICULO DEC¡iIO
CUARTO:

Dada en Riohacha, capital dd

Conha la presente resdución procede d recurso de reposición conforme a lo establecido

Cra, ? llo 12 - 2t
wr¡r.oorpWualira, g ou eo

n¡ofiacis - Golomtla.

Proyectó ¡ ganos V
Revrsó J Palomrno I
Aprobó F met\¡f
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